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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 

2024, Año del XXV Aniversario de la Inscripción de la Ciudad Histórica Fortificada de Campeche en la 
Lista de Patrimonio Mundial de la UNESCO.” 

 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS RELATIVO A UNA 
PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A AUTORIDADES 
ESTATALES Y MUNICIPALES DE CAMPECHE, A REALIZAR ACCIONES DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS PARA PROCURAR LA PRESERVACIÓN DE LAS 
LENGUAS MATERNAS EN EL ESTADO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A la Comisión de Asuntos Indígenas le fue turnada la documentación que integra el 

expediente legislativo PA/025/LXIV/03/22, relativo a la propuesta de punto de acuerdo 

para exhortar a autoridades estatales y municipales de Campeche, a realizar acciones 

de políticas públicas para procurar la preservación de las lenguas maternas en el 

Estado, promovida por la diputada independiente Diana Consuelo Campos. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 33, 34, 41 y 42 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, esta Comisión de 

Asuntos Indígenas emite el presente dictamen para que sea puesto a consideración 

del Pleno, de conformidad con la siguiente 

METODOLOGÍA 

Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Campeche, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros 

y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la forma 

en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por cuestión de orden del 

documento se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 

Expediente N° PA/025/LXIV/03/22. 
 
Asunto: Punto de acuerdo para exhortar a 
autoridades estatales y municipales de Campeche, a 
realizar acciones de políticas públicas para procurar 
la preservación de las lenguas maternas en el 
Estado. 
 
Promovente: Diputada independiente Diana 
Consuelo Campos.  
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• ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. Apartado en el que se relata 

cronológicamente las actividades legislativas desde la presentación de la 

iniciativa.  

• CONTENIDO DE LA PROPUESTA A DICTAMINAR. Incluye los argumentos 

principales de la promoción analizada, así mismo se expone los alcances y 

efectos que pretende alcanzar.  

• CONSIDERACIONES. Este apartado analiza por parte de esta dictaminadora, 

los razonamientos, argumentos y valoración para aprobar, desechar o, en su 

caso, rediseñar o complementar la propuesta de punto de acuerdo planteada, y 

los consensos alcanzados entre los integrantes para arribar a la conclusión 

expuesta.  

 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

 

1.- Con fecha 8 de marzo del 2022, la diputada independiente Diana Consuelo 

Campos, presentó ante el Congreso Local la propuesta de punto de acuerdo que nos 

ocupa. 

2.- Que a dicha promoción se le dio lectura a su texto en sesión de fecha 15 de marzo 

de 2022, turnándose a la Comisión de Asuntos Indígenas para su estudio y dictamen. 

3.- El 10 de febrero de 2024 la Presidencia de la Comisión de Asuntos Indígenas 

convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día, con el 

objeto de poner en estado de resolución la propuesta en mención. 

5.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determinó el siguiente  
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II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA A DICTAMINAR. 

 
En Campeche, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía 

e Informática, más de 90 mil personas hablan alguna lengua indígena, siendo la Maya 

la lengua con mayor número de hablantes. 

Sin embargo, por razones culturales y discriminación, cada año se reduce el número 

de hablantes de lenguas indígenas, lo cual representa un grave riesgo como pérdida 

cultural que repercute en la afectación de nuestra identidad. 

Y dado que el 21 de febrero de cada año, se celebra a nivel internacional el Día de las 

Lenguas Maternas y se promueve la generación de conciencia sobre la importancia de 

protegerlas y difundirlas. 

Es que resulta conveniente implementar acciones para la preservación y protección de 

las lenguas maternas de la Entidad. 

Razones por las cuales y en el marco de tales motivaciones la legisladora promovente 

propone exhortar a las autoridades estatales y municipales de Campeche, a realizar 

acciones de políticas públicas para procurar la preservación de las lenguas maternas 

en el Estado. 

 
III. CONSIDERACIONES. 

 
 
PRIMERA. COMPETENCIA. 

Que por cuanto a la competencia del Congreso Local para pronunciarse respecto a la 

propuesta de punto de acuerdo de que se trata, es de señalarse que este se encuentra 

plenamente facultado para emitir resoluciones con carácter de ley, decreto, iniciativa 
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ante el Congreso de la Unión o acuerdo, de conformidad con lo preceptuado por el 

artículo 44 de la Constitución Política del Estado. 

Aunado a lo anterior, es factible señalar que esta Comisión de Asuntos Indígenas es 

competente para conocer, estudiar, resolver y emitir el presente dictamen de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 31, 32, 33, 34, 41 y 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

Disposiciones de las que se infiere que las comisiones ordinarias elaborarán 

dictámenes, informes y opiniones, respecto de los asuntos que se les turnan, y ejercen 

las facultades de información, control y evaluación que les correspondan. 

Además de que las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo 

general a sus respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las atribuidas 

a cada una de las dependencias y entidades de la administración pública estatal, a los 

órganos constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades de las 

administraciones municipales, o a cualquier otro ente público estatal según el 

instrumento de su creación. 

Luego entonces, al encontrarse la Comisión de Asuntos Indígenas entre las 

comisiones ordinarias enumeradas en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, es que se actualiza su competencia para poner en estado de 

resolución el asunto que nos ocupa.  

 

SEGUNDA. FACULTAD DE LA PROMOVENTE. 

Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 

permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con derecho para iniciar 
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leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados del Honorable 

Congreso del Estado de Campeche. 

Adicionalmente el artículo 47 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado señala entre los derechos de los diputados el presentar proposiciones ante el 

Pleno del Congreso o su Diputación Permanente.  

De forma tal que, si la propuesta de punto de acuerdo que nos ocupa fue presentada 

por la diputada independiente Diana Consuelo Campos, integrante de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado, es indudable que la propuesta que dio origen a 

este dictamen es legítima por haber sido instada por sujeto con reconocimiento 

constitucional y legal para instar promociones ante el Congreso. 

 

TERCERA. PERTINENCIA DE LA PROPUESTA. 

La regulación de la protección de los derechos de los pueblos indígenas a nivel 

internacional deriva de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas, aprobada en el año 2007, que en su artículo 13 establece que: 

“Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a las 

generaciones futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de 

escritura y literaturas y atribuir nombres a sus comunidades, lugares y personas, así 

como a mantenerlos.  

Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar la protección de ese derecho 

y también para asegurar que los pueblos indígenas puedan entender y hacerse 

entender en las actuaciones políticas, jurídicas y administrativas, proporcionando para 

ello, cuando sean necesario, servicios de interpretación u otros medios adecuados.” 

 



  

 
 

 6 

 

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

2° dispone lo siguiente: 

“Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 

indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 

territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar 

a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad 

social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 

propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 

constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los 

pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 

entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios 

generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 

etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

A.  Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 

comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 

autonomía para: 
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I.  a III…. 

IV.  Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los 
elementos que constituyan su cultura e identidad.” 

Además el artículo 3°, párrafo décimo primero, de la citada Ley Fundamental, dispone 

que: “Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una 

orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y 

humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la 

historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas 
indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, 

las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la 

educación sexual y reproductiva y el cuidado al medio ambiente, entre otras.” 

Sin embargo, y pese a encontrarse disposiciones tanto de carácter internacional como 

nacional, que protegen este derecho, la realidad es que las lenguas indígenas siguen 

desapareciendo por lo que resulta necesario preservarlas, debido a la existencia de 

múltiples razones que vienen provocando este fenómeno social, entre las que 

destacan: 

• Las reubicaciones forzadas, que se deben a conflictos en los lugares de origen 

o a desastres naturales que obligan a los pueblos indígenas a huir hacia otros 

más seguros. 

• La discriminación, dado que muchos padres indígenas que han sufrido 

discriminación, se inclinan por educar a sus hijos e hijas en otras lenguas y no 

en las lenguas indígenas, con el propósito de evitar que también sufran de 

discriminación y lograr que tengan más oportunidades en el futuro. Esto ha 

supuesto que las lenguas indígenas se utilicen solo entre personas ancianas, 

que no pueden comunicarse con sus nietos. 
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• La migración por razones económicas. Supone la desaparición de modos de 

vida tradicionales y de lenguas diferentes, para poder adaptarse al lugar de 

destino. 

• La presión social para hablar las lenguas dominantes. En algunas ocasiones se 

entiende que es necesario hablar esas lenguas dominantes para participar en 

la sociedad y disfrutar del progreso en la economía. 

• La falta de reconocimiento legal. A pesar de que el reconocimiento de los 

pueblos indígenas se regula a nivel internacional, todavía existen países que no 

lo han impulsado en su legislación, lo que provoca la desaparición de 

las lenguas indígenas. 

No obstante lo anterior, no se debe soslayar que las lenguas indígenas son 

importantes por varias razones: 

• Aportan conocimientos únicos y formas de comprender el mundo de manera 

diferente; 

• Ayudan a fomentar la paz y el desarrollo sostenible; 

• Potencian la protección de los derechos humanos y las libertades de los pueblos 

indígenas; 

• Suponen un impulso de la inclusión social y de la alfabetización; y 

• Contribuyen a la diversidad de valores, de culturas y de lenguas.  

 

En el Estado de Campeche, según datos proporcionados por el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática, con motivo del Censo de Población y Vivienda 
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del 2020, existen 91,801 personas mayores de 3 años de edad que hablan alguna 

lengua indígena. 

De las cuales las más habladas en nuestra Entidad son: 

 

Lengua indígena Número de hablantes 
2020 

Maya 70,603 

Ch'ol 11,470 

Tseltal 2,379 

Q'anjob'al 1,639 

 

Por lo que se advierte que el maya es la lengua indígena más hablada en Campeche, 

con diferentes variantes como el maya peninsular y el maya yucateco. Por otro lado, 

el tseltal y el tsotsil son lenguas mayenses que también se encuentran presentes en el 

Estado. Además, el cho’ol, el tojolabal y el ch’ol son lenguas pertenecientes a la familia 

lingüística maya-chol.  

Todo esto en comunidades indígenas que se distribuyen en diferentes municipios del 

Estado, siendo algunas de las zonas donde se encuentran estas comunidades los 

municipios de Hopelchén, Calakmul, Hecelchakán, Calkiní y Tenabo, los cuales son 

considerados como áreas de alta concentración de población indígena y son de vital 

importancia para la preservación de las lenguas indígenas.  

De ahí que atendiendo al mandato expreso establecido en nuestra Carta Magna 

federal en el sentido de reconocer y promover la conservación de las lenguas 

indígenas, sea obligación de las autoridades de los distintos órdenes de gobierno el 

fomentar la preservación de éstas, mediante la implementación de acciones 
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encaminadas a la consolidación de políticas públicas orientadas a alcanzar dichos 

fines.   

Dado que preservar las lenguas indígenas en Campeche es de vital importancia para 

garantizar la diversidad cultural y lingüística en la región.  Pues estas lenguas son 

portadoras de tradiciones, conocimientos ancestrales y formas de ver el mundo únicas. 

Además, la preservación de las lenguas indígenas contribuye a fortalecer la identidad 

de las comunidades y promover la inclusión y el respeto hacia su cultura. 

Las lenguas indígenas en Campeche son un tesoro cultural que debe ser valorado y 

preservado. A través de medidas que promuevan la enseñanza y el uso de estas 

lenguas, se puede garantizar su supervivencia y fomentar el respeto hacia las 

comunidades indígenas, por lo que es responsabilidad de todos, incluidas las 

autoridades el promover la diversidad lingüística y cultural en nuestra Entidad. 

De ahí que quienes dictaminan se pronuncien a favor de la propuesta de acuerdo que 

nos ocupa, con los ajustes de redacción y estilo jurídico a la propuesta originalmente 

planteada por la promovente, con el propósito de darle una mejor comprensión y 

certeza a los alcances de la misma.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Asuntos Indígenas estima 

que debe dictaminarse, y 

D I C T A M I N A 

PRIMERO.- La propuesta de acuerdo en estudio promovida por la diputada Diana 

Consuelo Campos, es procedente en los términos expresados en los considerandos 

de este dictamen. 

 

 



  

 
 

 11 

 

SEGUNDO.- En consecuencia, esta comisión ordinaria propone al Pleno del Congreso 

del Estado la emisión del siguiente proyecto de 

ACUERDO 

 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

Número _____ 
 
PRIMERO.- Se formula atento exhorto al Poder Ejecutivo del Estado para que se sirva 
dictar las medidas pertinentes a las dependencias de la administración pública estatal, 
con el propósito de fomentar e impulsar acciones en favor de políticas públicas que 
coadyuven a la preservación y difusión de las lenguas indígenas que se hablan en la 
Entidad. 
 
SEGUNDO.- Se formula atento exhorto a los HH. Ayuntamientos de los Municipios del 
Estado, para que dentro de sus ámbitos de gobierno fomenten acciones tendientes a 
preservar y mantener el uso de las lenguas indígenas en sus respectivas 
demarcaciones territoriales. 
 
TERCERO.- Gírense los comunicados que correspondan. 
  

 
TRANSITORIO 

 
Único. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
 
ASÍ LO DICTAMINA LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS EN EL PALACIO 
LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS 

 
 
 
 

Dip. Leidy María Keb Ayala. 
Presidenta 

 
 
 

Dip. María Violeta Bolaños Rodríguez 
Secretaria 

Dip. Diana Consuelo Campos. 
Primera Vocal 

 
 
 

Dip. Maricela Flores Moo. 
Segunda Vocal 

 

Dip. Fabricio Fernando Pérez Mendoza. 
Tercer Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del dictamen del expediente legislativo número PA/025/LXIV/03/22, relativo a la 
Propuesta de punto de acuerdo para exhortar a autoridades estatales y municipales de Campeche, a realizar acciones de políticas 
públicas para procurar la preservación de las lenguas maternas en el Estado, promovida por la diputada independiente Diana 
Consuelo Campos.  
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